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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE.PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Tjas IflTfis y dinpoaiciones generabs d«l Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficia, mente en ella, y Cuatro diasdespues para losdemáspue- 
blos le la misma provincia,

(Ijky dk3dk Novirmurk dk 1835.)

SE SUSCRIBE 
CM LA 

ÍMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

KM LA CAPITAL.

3 Pts.
8 50 >

16 »
30 >

FC8RA

Por un mes. , 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un sño. .

3 
11 
21

50 r taB

>riiaero iMnoi««, 0’25 peaetpa,
87 60

PARTE OFiCíAL. JUNTA PROVINCIAL
DE

INSTRUCCI(5n pública de LOGROÑO,

niiyan en cuanto liiiinanaineiite í 
' sea posible, lia acordado hacer S

PRESIDENCIA

del Consejo ’ Niaislros
8S. MM. y Augusta Real Fa 

milia continúan sin novedad en 
Su impoitante salud.

i público que dispondrá el envió !
I I p I, ,. . i (Núm. 18.se.)

j de ¡acullaíivos a aquellos pue. '
. . . . .- I»l(»s invadidos por la epiileniiacircunstancias sanitarias en que . i i i । n 'Ayunante de la sección de 

se encuentran varias provincias «OHíIC lOS ijjíliílIéS CDÍénnCÜ j tjonstrucci.mes civiles dotada 
de España, y con el fin de pre- Ó él 111111121’0 (IC átllCOdOS hOr lO 1 haber anual de 1750 pe- 
caver los incidentes que en esta * nniJnmUi can . . -1 ¡ Comisión provincial en
pudieran ocurrir por haberse 0»^ ! sesión celebrada el dia ocho del
presentado en varios pueblos de, ÜO SCil pOSÍblC SU bUCna OSÍS- declaración

PRE.SIDENCIA,=-^CI|.eular.

En vista de las excepcionales

GOeiERNO CIVIL

SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas del día 11.

(6 tarde á 6 tarde)

la misma la enfermedad epidé
mica que tantas víctimas está 
causando; he dispuesto ordenar 
la clausura de todas las escuelas 
públicas y privadas de esta pro
vincia mieutras subsistan las 
circunstancias referias.

Los Sres. Alcaldes tan pron
to como se enteren de la pre
sente circular, dispondrán que
den cerradas todas las escuelas 
de sus respectivas localidades, 
bajo su responsabilidad.

Logroño 13 Agosto de 1885.
El Gobernador Presidente, 

Federico Terrer v laali ez

Icncia por los racHitailm osla- de urgencia del asunto, acordó 
anunciar dicha vacante que se

Mecidos en la localidad, ajuicio proveerá por oposición entre

(le esla Corporación.
Para llevará cfeeíocsle ser

vicio los Sres. médicos (jue 
(leseen prestarlo, deberán re- 
inilir nota de su doinicilio á la 
Secreíaria de la Corporación,
donde se llevará iiii regfelro;ad-

los aspirantes á la misma.
Las solicitudes documentadas 

se presentarán en la Secretaría 
de esta Corporación, dentro del 
término de veinte 'días á contar 
desde el en que aparezca el 
anuncio en el «.Boletín oficial.»

El Tribunal lo constituirán 
el Sr. Vice-presidente de la Co-
misión provincial, como presi-

Día 11.

Alfaro, 51 invasiones 
defunciones.

Rincon, 5 y 5.
Alcanadre, 1.

y 12

Logroño ll’Agosto de 1885.

E1 Gobernador, 
Federico Terrer v Galvez*

Comisión provincial.
'•OTím. 1.335.)

Movida esta Corporación del 
deseo de velar por la salud de 
sus adiniuisirados y procurar

'i'"™*......... ... l/X; tí'í lïïi™ 

iiiziiciónde einmuto poseíasi provinciales, D. Francisco de 
diarias á coalar desde el día eii Tomas, Arquitecto pro- 

i vincial y D. Eusebio Sanchez, 
í|Ué éllipi’Clhhlil su Uliircbíi ul ' profesor del Instituto de 2.’ en- 
punió que se les desiiçne, hasla ¡ «eñanza; cuyo Tribunal pro- 

j. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I pondrá á los aspirantes por or-aquel eu que su asistencia no den correlativo, según el con-
sea necesaria. cepto que le merezcan los ejer-

lOWroAO n dl> IffAdtt d» vicios que practiquen, y en igual- UyOBO 11 Ut AgOSIO (le dad de circunstancias, atendien- 
I88S.--EI bce-presidenle. Pe- do á los méritos que acrediten

i colérica, si desgraciadanieiile {" .
j llegara á difundirse por los ' •’

en el expediente.

i piiehios de la provincia disini-

j Las materias sobre que han 
de versar los ejercicios, se anun- 

. ciarán oportunamente porme- 
’ dio de este «Boletín oficial.» 
I
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Logroño 12 Agosto de 1885. los demás pueblos, y que pue- 5 
'idente, Pedro dan exponer ante esta Adminis- i 

tración cuanto se les ofrezca, j—El Vice-pres 
Uzquiano.—P. A. de la Comi
sión provincial, Jóaquin Parías,
Secretario.

puesto que la condonación, si 
asi procede, se ha de repartir 
proporcionalmente en la provin
cia, según la ley de 18 de Junio 
último, la Administración cum-

Relación número KC

CONTRIBUCIONES.

Para ua-o ,le la contribución de la casa palacio de la Wpn- 
! toción. terrenos del vivero y loa adquiridos para a casa p 

vincial le Misericordia eu construcción. 
rp , . . 1133 60Total...................

■ (le liad elida,

(Núm. 13.39.)

El pueblo de Bezares ha pre
sentado en esta Administración 
expediente de calamidad por el 
pedrisco ocurrido en dicho pue
blo el dia 30 de Julio próximo 
pasado, y cuyas pérdidas se re
lacionan á la conclusión de la 
presente.

Para proponer la condonación 
que proceda, es preciso comple
tar el expediente á formar con
vicción del hecho y sus conse
cuencias, y como quiera que ¡los 
trámites establecidos, entre 
otros, es el anuncio en el «Bole
tín oficial para conocimiento de

pie la precitada formalidad, y 
establece el plazo de lo dias a 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en el «Loletin 
oficial.»

PÉRDIDAS SUFRIDAS

En eltrigo calcúlanse pe
setas

En la cebada
En legumbres
En el vino
En la avena

Total pesetas

Belavióii iiniiiero IÎ.

PENSIONES.

4,460
1.250
4.200
3-600
1.350

14.860

Logroño 12 de Agosto de 1885. 
—El Administrador de Hacien
da, Agustin Martinez Cavero.

COWISIÓN PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Para .satisfacer la pensión vitalicia acor(iada por la Diputa- 
cióu cn 5 de Abril de 1876 á los soldados del cupo de la pro
vincia inutilizados durante la guerra civil a razón de 2.,, 50 y 

w"l^VlTdoroX‘aibo la pen.sión vitalicia acordada 

’’“írí^ul paVa'eontinuar sus estudios en la

Academia de Bellas Artes.
Para sSaceï ” D. Casto Santa María la pensión para se- 

e-ui” su carrera, según acuerdo. ,, ,
Para pagar la jubilación á D, Martin Nestares.
Idem idía pensión á D. Manuel Crespo Villanueva.
S:a“la'“eus7óná D. Antonio Bustamante para 

guir la carrera en el conservatorio de Artes.

Total

llelacióii iiíiiiiero IH.

se-

2240

750

1000
500

1000
750

1000
500

1000

»

»

»
»
»

»

8740 »

INTERESES.

Para pago del 6 por 100 anual sobre 20501 pesetas de los 
certificado! de obras de D. Leandro Ardanza. _____ ______ »

„ , , ..................... 1230 06Total....................................................... .......

IU‘lacióii número 20.

Aprobado por Real ordeo de 21 del mes actual el 
de. Gastos é Ingresos de esta provincia, que • ‘ J 
»0 Tu '•Aeti» oúcutb según está

prevenido en el art. 53 déla ley de '20 de Setiembre de I860.

I’rcsupucsío general <le Gastos e Ingresos.

económico de 1885-80 Preaupueeto or
dinario

DEUDAS RECONOCIDAS.

Para pago de un censo contra la casa-Diputación de 1500 
pesetas.

Idem id otro de 825. -i ,
Idem otro al Marqués de Casa Davila de l-oO, 
Idem, otro á D. Juan Domingo Santa Cruz cíe 812.

A «La Unión» por el seguro de los bienes y efectos de la Di- 

P^AD^ Galo Sicilia v otros, intereses de ¡os terrenos expropa- 
dos para la construcción de la carretera de Albente a Villame 
^^Para pascar á los expropiados de Villamediana.

Para id. á Justo Diaz Oscariz, expropiado para la carretera 
de Fuenmayor, lo.s intereses de su crédito.

MATERIAL.

Para Gastos de material en sus diferentes conceptos

Total..

45000 »

45000 «
Total

45 »
24 75
41 25
25 25

526 68

1083 70
319 85

537 45

2603 93

OBRAS DE REPARACIÓN-

Pesornal.
Material.

27200 »

OBRAS DE CONSERVACIÓN.

Personal. 
Material,

60016
45000

64 
í

Total . . 132216 64

Relación número líi.

Conservación de la casa-Dipuíación.
Para atender á los gastos de reparación y conservación de la 

capa que ocupan las oficinas provinciales, 
Total *.............. lOOO á

Relación número ^1.

Junia provincial de /nslmcción ^ráblica,

PERSONAL.

Sueldo del Secretario de la junta.
Idem de un escribiente.
Idem del cajero especial de Maestros de 1. enseñanza.
Idem del oiicial contador.

Gratificación al Secretario de la Junta como Interventor.
Aumento gradual de sueldo de los empleados com

prendidos en el acuerdo de la Diputación de 4 ae 
Abril de 1884.

Total..........................

1750
975

1000
1250
500

» 
í 
»

»

»

5550 »

(Continuará)
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ESTADO (le ks aprevei'lJMknlds de psks (juc se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en 
nio, aprobatoria del plan provisional cuyos aprovechainieiilos deberán siempre ejecutarse con arreglo á

concepto de uso propio en virtud de Real orden, fecha ÎI de Ju
los pliegos de / (, í ; ' insertos.

NOMBRES
DE LOS PUEBLOS DUEÑOS DE LOS 

MONTES.

NOMBRES
DE LOS MONTES DONDE SE HAN DE 

EJECUTAR
LOS APROVECHAMIENTOS.

Clase 

de ganado.

IV ú mero

de ganaCo.

Concepto 
en que se concede el 

aprovechamiento.

Tiempo 
que ha de durar el aprove

chamiento .

Tasación;

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Partido judicial de Cervera del Rio Alliania.

Cornago. Dehesa Gil de Puerco. mular. 200 (Uso propio. Según costumbre. 200

l*artido judicial de Ilaro.

Abalos.

Casalareina.

Fonzaleche.

Rivas.

Rosa y Aspera.

Soto.

Valderrata y Valdeperro.

Toloño.

mular. 120 Uso propio. Según costumbre. 120

mular. 60 id. id. 120

mular. 50 id. id. 62

¡vacuno. 20 id. id. 50no
[mular. 
1

28 id. id. 28

I*aríido judicial de LogroAo.

Daroca.

Daroca y comuneros.

Entrena.

Medrano.

Sojueia.

Hornos.

Dehesa del Castillo.

Moncaivillo.

La Dehesa.

Dehesa Carrascal.

La Dehesa.

Dehesa del Prado.

vacuno. 1 25 U.so propio. Según costumbre.
mular. 20 id. id.

vacuno. 50 id. id.

mular. 20 id. id.

¡vacuno. 100 id. id.
|mular. 100 id. id.

vacuno. 20 id. id.

1 vacuno. 40 id. id.
mular. 20 id. id.

vacuno. 26 id. id.
asnal. 30 id. id.

75 I
24 i
62 Acotadas las superticies incendiadas en los rodales Hum- 

bría, Mediano, Valdetabla, Las Cabezas, Los Poyales, El Pon-
15 jtón, Cerro del Colorado y Barranco del Colorado.

400
.300

40 Acotado todo lo aprovechado por roza.

80 Î Acotado el rodal que se incendió en el ano 1878 en el sitio
60 (llamado Ladera de la retuerta.

52 I Acotados h's cuarteles 1.* al 5 “quese han aprovechado por
20 troza.

' (Se €ontinu(vrá.)
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JUZGADO Müî^lSIPAL DE LOGROÑO.
-.1 —Qi '0' ----------------

\»cimSentos registrados en este Juzgado durante la 1.’ decena de Ag’osto de 1883.

TOTAL

XAÍ IDOS SIA VIWA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total. ..

Uiaa.

1
2
3
4
7
8
9

10

ve EEGITIIIOS

DE VIVOS

1
2
1
3
2
1
4

ETGETl.^OS. AO I.KGS I SIIOS
TOTAS

Total, i 3
t;

Total DE MUERTOS

l’OTAI
de

A«BA$ CLASES

»
»

»
»

r

»
» 
»

»
»
»

»

»

»

» 
» 
»

Logroño 11 de Agosto de 1885.—ÆZ Jaeií municipal. Boniíueio .Muñoz.

»

»
s
»
»
»

»
»
» 
»
»

»

»

1

1
3
2

4

Ilehiiícíoiies registradas encste Juzgado durante la 1.’ decena del mes de Agosto de^1885, clasificadas por 

sexo y estado civil de los fallecidos.

IHAS.

P'jVIjIjKOIDOS"^___ __________
________________________ _TOTAE 

general.Solteros. Ca.sados. Viudos. TOTAL, i Soltera-s. Casadas. Viutlas. TOTAL.

1 « < > < ' 2 » > 2 2
.3 1 < > 1 « > 1 1 2
4 2 4 » 0 1 > » 1 3
5 « « > « 1 > » 1 Î
6 1 < » 1 « » > » 1
7 1 « » 1 « » » » 1
8 2 « » 2 « » » « 2
9 2 « > 2 3 »

»
3 5

Total....... « > 9 7 > 1 8 
i

17

Logroíio 11 de Agosto de 188.5.—iJl Juez municipal, Bonifaeio Muñoz.

Sección judicial.
(Núui. 1302-) 

Don G«alo Sauz y Peña, Juez 
de Intrucción de Logroño.
Por la presente cito, llamo 

y emplazo á Manuel Hernán
dez, vecino que fue de esta ciu
dad y empleado después en la de 
Zaragoza, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del térmi
no de doce días, á contar desdo 
la inserción de otra requisitoria 
igual á esta en la “Gaceta de 
Madrid» comparezca en este Juz
gado, á fin de recibirle declara
ción indagatoria en la causa que 
se le sigue con José Villanúa, 
apercibiéndole que en otro caso 
se le declarará rebelde y le pa
rara el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Logroño á primero 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Galo >S^anz.— 
Juan Sabando.

Anuncios particulares.
IMPORTANTE 

Á LOS 

ayuntamientos. ------------ -
Novísima iiisíriieeSóii 

pítPA el kitipiicsío tie coii- 
siiiiios. Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de 16 de Junio 
último, relativo á la Gdminis- 
tración y cobranza de dicho ar
bitrio y las tarifa.s de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompañados de 

su importe en libranza ó sellos 
de correo, se harán á la impren
ta de este periódico oficial.

VENTAS.
Se vende una maquina de va

por semifija de 10 caballos, traí
da de una de las mejores fábricas 
inglesas en el año 1884: se ha 
hecho uso de ella solo algunos 
dias habiendo dado muy buen 
resultado. De sus buenas condi
ciones ipuede enterarse el que de
see comprarla en el pueblo de 
jeza de Alava, pues está arma

da y en disposición de hacerla- 
uncionar. Su dueño D. Victor 
Diaz de dicho pueblo dará deta
lles y precios.

Imp. del’’. M. ZaporU?"

SGCB2021


